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Señor Coronel  
JUAN CARLOS FORERO ARANGO 
Jefe de Estado Mayor y Segundo Comandante BRLOG1 
GERENTE DEL PROYECTO 
  
 
Asunto: Evaluación Economica Proceso No. 04-SA-AMP-CENACPUENTEARANDA-2025 
Ref.: Simulación: 30869 
 
 
En aras del principio de economía y celeridad de las actuaciones administrativas, se 
procede a realizar la evaluación economica de los oferentes dentro del evento de cotización 
30869, Lote 1 Mantenimiento vehículos – Carga Liviana RENAULT. 
 
Que el presupuesto total asignado para esta tipología de vehiculos corresponde a SIETE 
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
PESOS M/CTE ($7.423.234,00), amparados bajo CDP No.3225 del 17 de enero de 2025, 
distribuidos así: 
 

 
 

• Se realizó dentro del Acuerdo marco simulador web para Lote 1 Mantenimiento 
vehículos - Lote 1 – Carga Liviana RENAULT y se dispuso de 5 días hábiles para 
que los oferentes presentaran su cotización. 

• Que, una vez cumplido el plazo, se dio apertura a las cotizaciones dentro del evento, 

arrojando el siguiente resultado: 
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• Que de conformidad con el ACUERDOS MARCO DE PRECIOS, la entidad deberá 
seleccionar la respuesta de la cotización del proveedor con el menor precio, por lo 
tanto, se procede a evaluar a la empresa AUTOSERVICIO MECANICO SAS, 
numero de respuesta - Cotización 178423 por un valor total de $373.420.071,81 
COP. 

• Que, en la presente evaluación, se procede   acorde a la guía del acuerdo marco: 
“La Entidad a través del botón azul con una “i” podrá verificar y validar el detalle de 
los ofrecimientos realizados por cada uno de los Proveedores, así como la 
verificación de la oferta completa, la verificación del valor del IVA ingresado y la 
verificación de presuntos precios artificialmente bajos.”; Así las cosas, en términos 
económicos a través del chat del simulador se requirió a la empresa AUTO 
INVERSIONES COLOMBIA SA para que justificara los precios ofertados en los que 
el descuento superó el 20% con respecto a los precios del catálogo.   
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• Que el proponente allegó dentro del plazo respuesta al requerimiento; sustentando 

los valores unitarios acorde con lo establecido con la guía para para el manejo de 

ofertas artificiales de Colombia compra Eficiente, adicional manifestaron: 

 

 

(…) 
 
El personal con el cual cuenta nuestra compañía, son técnicos idóneos con suma 
experiencia, que devengan un salario fijo mensual, por lo tanto, un trabajo mayor o 
trabajo menor de mecánica, serán ejecutados sin ningún problema, dando 
dinamismo en la atención al cliente, toda vez que no es necesario generar un gasto 
adicional para nosotros como comisiones y/o contratos por obra – labor, por ende, 
trasladamos ese beneficio a nuestros clientes ofreciendo un mejor precio.  
 
La solidez financiera (CAPITAL DE TRABAJO, ACTIVOS, PATRIMONIO) de 
nuestra empresa, se encuentra muy por encima del presupuesto oficial de la Orden 
de Compra emitida por la Entidad.  
 
Es de aclarar que esta modalidad de contratación dentro del Acuerdo Marco de 
Precios de Colombia Compra Eficiente, está supeditado y amparado por una póliza 
global adquirida por nosotros y además por una póliza adicional que es inherente al 
evento o proceso, que en el momento de generar la Orden de Compra se envía a la 
Entidad Contratante, asegurando todos los riesgos posibles dentro de la ejecución 
del mismo.  
 
Así mismo como resaltamos en los ítems anteriores nunca se verá en riesgo el 
proceso de ejecución, lo cual redunda en nuestra amplia experiencia en el sector, 
al cual brindamos el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo en Entidades 
como la Cámara de Representantes, Dirección de Protección y Servicios 
Especiales, Contraloría de Bogotá, Alcaldía de Soacha, Dirección Administrativa y 
Financiera de la Policía Nacional, INPEC, entre otros, certificaciones que se pueden 
verificar a través de nuestro RUP expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá.  
 
Es así menester nuestro que con estos aspectos se hallan despejado todas las 
dudas posibles para una eventual adjudicación de la Orden de Compra del evento 
en referencia y mantenemos la vigencia de la cotización. 
 
(…) 
 

mailto:cenacpue@buzonejercito.mil.co


PÚBLICA 
                                                                                                                                                                                Pág. 4 de 4 

*2025198002757603* 
Al contestar, cite este número   

Radicado N° 2025198002757603 MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COADE-DICRE-
CENAC - A29.25 

 
Carrera 46 No. 20 C – 79 Cantón Occidental Puente Aranda  

Bogotá – D.C.  
Dirección electrónica: cenacpue@buzonejercito.mil.co    
 

PÚBLICA 

 
 
 
CONCLUSIÓN 
 
La Cotización 178423 de la empresa AUTO SERVICIO MECANICO SAS cumple con lo 
referente a los valores unitarios ofertados.  
 
 
 
 
 
CLAUDIA PEREZ SARMIENTO  
COMITÉ ECONOMICO EVALUADOR  
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